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I«Kilsen)lo. KL-300, así como proceder a la retÚ'ada de aquellos que
hayan agotado la vida útil fijada por el fabricante. Asimismo la
citada entidad deberá encargarse de la retirada de todos aquellos
detectores de humo, KL-300, que, por haber sufrido algún tipo de
daños, hubieran perdido a.l$una de las condiciones de homologa~
ción establecidas en laya cttada Orden de 20 de marzo de 1975.

Undécima.-La firma comercializadora autorizada debe llevar
un registro de las ventas que realice, en eleual figuren el nombre
y domicilio del comprador o usuario y el lugar donde se instale o
utilice el detector de humos.

Asimismo dicha firma debe remitir a la Dirección Provincial
del Ministerio de Industria y Energía, en Barcelona, y al Consejo
de Seguridad Nuclear, dentro de los diez primeros días de cada
trimestre natural, una relación de las variaciones producidas en
dicho registro durante el. trimestre anterior. .

Duodécima....;..Especificaciones técnicas de obligado cumpI'
miento para los usuarios de los aparatos que se homologan:

a) . No podrán tran~ferir, trasladar o manipular el aparato
detector de humos.

b) No se retirará ninguna de las indicaciones o señalizaciones
existentes en el aparato. ,

c) En caso de que se detecten daños en un detector de humos
o se advierta su desaparición, deberá comunicarlo inmediatamente
a la éntidad encargada de su mantenimiento.

d) Los detectores de humos que se dejen de utilizar no
deberán abandonarse como residuo. sino que deberán ser entrega
dos a la- firma suministradora, o en su defecto' a una entidad
autorizada para la recogida de residuos radiactivos.

e) Deberá tenerse disponible una copia del certificado de
homologación del aparato detector de humos.

Decimotercera.-Las siglas y número que corresponden a la
presente homologación provisional son «HM-14 provisional»,

Decimocuarta.-EI plazo de validez de la presente homologación
será de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 18 de diciembre de 1985.-La Directora general. Car

men Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Energia.

5749 RESOLUClON de 30 de diciembre de 1985. de la
D¡"ección General de Innovación Industrial y Tecno
logia, por la que se calificar c/asi~ca. a los Labora~o
rios del Instttuto NaclOna de Técmca Aeroespaclal
«Esteban Terradas» (INTA). dentro del sistema de
Calibración Industria/. creado por Orden del Ministe
rio de Industria y Energía de 21 de junio de 1982.

Visto el Acuerdo suscrito, con fecha 20 de diciembre de 1985,
entre el Instituto Nacional de Técnica A:eroespacial «Esteban
Terradas» (INTA), con domicilio en Madrid. paseo Pintor Rosales,
número 34, y esta Dirección General;

Visto el Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del mismo Departamento de 21 de junio de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» de' S de julio). sobre la creacion y
funcionamiento del Sistema de Calibración Industrial previsto en
el Reglamento General antes citado;

Considerando que en dichos Laboratorios concurren las cir
cunstancias exigidas en el punto 4 del apartado 3.o de la Orden más
aniba señalada;

Esta Dirección General ha resl/.elto:
Primero.-Calificar a los Laboratorios del Instituto Nacional de

Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), como laborato
rios de Calibración, dentro del Sistema de Calibración Industrial
previsto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 21 de
junio de 1982, quedando clasificados ~n las área!! de TemperatuJ."3-~

Electricidad y Radiofrecuencia. y en las subáreas de FrecuenCIa,
Masa y Presión. .

.Segundo.-La validez de la calificación y clasificación señalada
se extenderá por un período de tres años, pudiendo ser prorrogada
por períodos iguales salvo renuncia expresa del Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (lNTA).

Tercero.-La denuncia por cualquiera de las partes del Acuerdo
antes mencionado, supondrá la cancelación de la calificación y
dasifición objeto de esta Resolución.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos. .
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-EI Director general. Aoren

cio Omia Alvarei

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 19 de febrero de 1986 por la que se
aprueba el reglamento de la Denominación de·Origen
Calasparra y de su Consejo Regulador.·

Ilmo. Sr.: La Denominación de Ori¡en Calasparra fue aprobada
con carácter provisional por Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 2 de noviembre de 1982. Constituido el
Consejo Regulador provisional. dicho Organismo ha procedido a
elaborar el proyecto de reglamento de esta Denominación de
Origen en colaboración con los servicios competentes de las
Consejerías de Agricultura de las Comunidades Autónomas de la
Región de Murcia y de Castilla-La Mancha y de la Subdirección
General del Instituto Nacional de DenominacioDt' de Origen.
Dicha elaboración se- ha llevado a cabo de acuerdo can lu,
disposieíones contenidas en la Ley 25/1970, Decreto 835/1972¡
normativa complementaria y a la vista del Real Decreto 972/198 ,
que amplía al arroz, entre otros productos. el régimen de Denomi·
naciones de Origen. .

Si bien en la fecha presente las Comunidades Autónomas
citadas han asumido ron plenitud las competencias en materia de
Denominaciónes de Origen que se les confiere en sus respectivos
Estatutos de Autonomía, el hecho de Que la Denominación de
Origen Calasparra tendrá un ámbito interterritorial, al extenderse
su zona de producción ~r áreas Pertenecientes a las Comunidades
Autónomas de la RegIón de Murcia y de Castilla-La Mancha,
determina el que la aprobación de su Reglamento 't la dependencia
de'su COJ.1sejo Regulador correspondan a la Admimstración Central
del Estado, sin ~rjuicio de las acciones y competencias que
conserven los citados Entes Autonómicos.

Por tanto, este Ministerio, en uso de sus facuitarles. ha tenido
a bien disponer.

Primero.-se aprueba el' Reglamento de Denominación de
Origen Calasparra y de su Consejo Regulador. cuyo texto articulado
fIgura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Queda derogada la Orden de este Departamento de
2 de noviembre de 1982. por la que se' reconocía con carácter
provisional la Denominación de Origen Calasparra.

Lo que eomunieoa V. l para su conocimiento y efectos..
Madrid. 19 de febrero de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general' de Política Alimentaria..

ANEXO

Reglamento de la Deoominacl6n de Origen Calasparra y de so
Co_in Regulador

CAPITULO 1

Generalidades

Artículo 1.0 De' acue"rdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970,
Y en su Reglamento. aprobado por Decreto 835/1972. de 23 de
marzo, y en el Decreto 97211982, de 2 de abril. Queda protegido con
la Denominación de Origen Calasparra el arroz tradicionalmente
producido bajo esta denominación geográfica, que reúna las carae·
terísticas y cumpla con las condiciones que establece este Regla
mento y la legislación vigente.

Art. 2.° l. La Denominación de Origen protege, además del
nombre Calasparra, a los nombres de Hellín. Moratalla, Río
Mund0:t Río Segura.

2. (Jueda prohibida la utilización en otros arroces de nómbres,
marcas. términos y signos que por su similitud fonética o gráfica
con los protegidos pueda inducir a confundirlos con los que son
Objeto ele este Reglamento aun en el caso' de que vayan precedidos
de los términos tipo, estilo, variedad.. envasado en. y otros
análogos.

Art. 3.° La defensa de la Denominación de Origen. la aplica
ción de su Reglamento. la vigilancia del cumplimiento del mIsmo.
así com.o el fomento y control de la calidad del arroz am~('
quedan encomendados á1 Consejo Regulador de la Denommaci(
de Origen, a las Consejerías de Agricultura de las Comunidac
Autónomas de Murcia y Castilla-La Mancha y a la Direcd
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Registros

CAPITULO V

Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientesAn. 11. 1.
registros:

a) Registro de Arrozales:
a.a) Registro de. propietarios.
a. b) Registro de cultivadores.

b) Registro de Molinos Arroceros.
e) Registro de almacenes.
d) Registro de plantas envasadoras.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regu
lador acompañando los datos, documentos y comprobantes que en
cada ,aso sean requeridos por las disposiciones y nonnas vigentes
en los impresos que disponga el Consejo Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará las inscripciones que no se
ajusten a los preceptos del Reglamento, o a los acuerdos adoptados
por el Consejo, sobre condiciones complementarias de caracter
técnico que deberán reunir Jos molinos arroceros, los almacenes y
las plantas envasadoras. ~

4. La inscripción en estos registros no exime a los interesados
de la obligación de inscribirse en aquellos registros que con caráe-ter
general estén establecidos, y en esPecial en el Registro de Industrias
Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. cuya
certificación deberá acompañarse a la solicitud "de inscripción.

Art. 12. 1. En el Registro de Arrozales se inscribiran todas
aquellas parcelas que, incluyendo el arroz en su alternativa de
cultivo al- menos una vez cada cinco años, estén situadas en la zona
de producción, sean plantadas o sembradas con las variedades que
señala el artículo S.o y cuya producción desee acogerse a Denomi~
nación de Origen.

2~ En la inscripción (¡gurara: El nombre del propietario, y en
su caso, el del colono, aparcero, arrendatario, censatario, o cual~

quier otro título de dominio útil, el opmbre de la parcela, lugar o
paraje, término municipal en que esta situada, superficie en
producción y cuantos datos sean necesarios para la localización de
la misma.

3. El Consejo Regulador entre~ra a los propietarios de
arrozales inscritos una credencial de dicha inscripción, así como al

. arrendatario,· aparcero, etc.
Art. 13. 1. En el Registro de Molinos A.rroceros se inscribi

rán todos aquellos situados en la zona de producción que elaboren
exclusivamente arroz procedente de los arrozales inscritos y que
deseen acogerse a la Denominación de Origen.

2. En la inscripción figurara: El nombre de la Empresa,
localidad y zona de emplazamiento, número, característica~ y
capacidad de los depósitos 't maquinaria, sistemas de elaboraCIón
y cuantos datos sean precISOS para la perfecta identificación y
catalogación del molino arrocero. En el caso de que la Empresa
elaboradora no sea propietaria de los locales, se hará constar esta
circunstancia indicando el nombre del propietario.

3. Se acompañará plano a escala conveniente, donde queden
reflejados todos los datos y detalles de construcción e lDstalaciones.

4. Cualquier transformación se acreditará con la certificación
de haber realizado la inspección de la misma en el Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias correspondiente.

Art. 14. En el Registro de Almacenes y en el Registro de
Plantas Envasadoras se inscribirán todos aquellos situados en la
zona de producción que se dediquen exclusivamente al almacena
miento o envasado de arroz amparado por la Denominación de
Origen. En la inscripción figurarán los datos a que se refiere al
artículo 13.2.. '

An. 15. En los registros b), el y d) del aníeulo 11 se
diferenciann con carácter censal o estadístico aquellas InstalacIO
nes que comercialicen arroz protegido por la Denominación de
Origen Calasparra en el extranjero y cumplan la legislación vigente
en esta materia. .

CAPITULO IV

CAPITULO II

De la producción

Características de los arroces

Art. 10. l. Los arroces elaborados protegidos por la. Denomi
nación de Origen Calasparra, serán exclusivamente:

Arroz blanco....Es aquel de cuyos granos maduros se han
eliminado total o parCialmente las cutículas del pericarpio y que
presente color más o 'menos blanco perQ siempre unifonne.

Arroz integral.-EJ arroz protegido con esta denominación será
todo grano de dicho cereal maduro desprovisto de su cubierta
exterior o cascarilla (glumas o gluniillas) y revestido del pericarpio
al que debe su color característico.

A efectos de una adecuada protección, los arroces elaborados
para su circulación comercial tendrán la siguiente consideración:

1.° Arroz blanco.-El arroz blanco envasado se clasificará en
las siguientes categorías 'comerciales, definidas por la legislación
vigente:

Categoría 'extra.
Categoría 1.

CAPITULO III

De la elaboración

Art. 8.° Se entenderá por elaboración las prácticas de limpia,
descascarillado, blanqueo fisico y clasificación del arroz que es lo
que tradicionalmente se realiza en el área de la Denominación de
Origen Calasparra.

Art. 9.° Las técnicas empleadas en la manipulación yelabora
ción del arroz serán las adecuadas para obtener productos ~e la
máxima calidad, manteniendo los caracteres tradicionales de los
arroces de la zona de producción.

General de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 1 2.° Arroz iniegraJ.':'Para esta clase de arroz ('nvasado se admite
Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas COI'J1peten~., una sola C3tegoria comercial que presentará las caract~risticas
cias. . propias de la variedad y cumplirá las toleranctas establecidas por

la legislación vigente., .
Dichas categorías serán revisadas cuando varíe de forma

manifiesta las clasificaciones ·definidas en la Orden de 12 de
noviembre de 1980, de Presidencia del Gobierno, aprobando
normas para el arroz envasado.

2. El arroz deberá presentar las cualidades organolepticas
características de la zona. Los arroces que a juicio del Consejo
Regulador no hayan adquirido estas características no podrán ser
~mparados por la Denominación de Origen Calasparra y seran
descalificados en la fonna que se preceptúa en el artículo 29.

Art.4.0 l. La zona de producción de los arroces amparados
por la Denominación de -ori;geii. Calasparr.a ~stá constituida por los
terrenos ubicados en los tennIDos mUnicipales de Calasparra y
Moratalla, en la provincia de Murcia', y en el de HeUín, en la de
Albacete, que el Consejo Regulador considere aptos para la
producción de arrQZ protegido. _ ..

2. La calificación de los terrenos a efectos de su lDclusl~n en
la zona de producción la realizará el Consejo Regulador debiendo
quedar delimitados en la documentación cartográfica correspon
diente que obre en el mismo.

3. En el caso de que el ti~ular del terreno esté en desacuerdo
con la resolución del Consejo sobre la calificación del terreno podrá
recurrir ante el Ministerio de AgricuJtura, Pesca y Alimentación, el
cual resolverá, previo infonne de la Comu.nidad A:ut~noma que
tenitorialmente corresponda y de los Organtsmos Tecnlcos que se
estimen necesarios. .

Art. S.° l. Los aÍToces protegidos por la Denominación de
Origen Calasparra serán de las variedades tradicionalmente cultiva-

, das en la zona: Bomba y Balilla X Sollana. .
2. El Consejo Regulador podrá proponer a los organismos

competentes que sean autorizadas nuevas variedades que, previos
los ensayos y experiencias convenientts, ~ _~ompruebe producen
arroces de calidad, que pueden ser asnmlados a los arroces
tradicionales de la zona.

Art. 6.u 1.. Las prácticas de' cultivo serán .las tradicionales
que tiendan a conseguir la mejor 'calidad del arroz.

Z. El Consejo Regulador podrán autorizar la aplicación de
nuevas prácticas culturales, tratamientos o labores que constitu
yendo un avance en la técnica agrícola se cOJ1;lpruebe no afectan
desfavorablemente a la calidad del arróz, de cuyos acuerdos dará
conocimiento a la Dirección General de Política Alimentaria del
Ministerio de Agricultura,Yesca y Alimentación y a las Comunida
des Autónomas de Murcia y Castil1a~La Mancha.

Art.7.0 l. La recolección se'realizará con el· mayor esmero
posible y con el grado conveniente de madurez del gr~no.

2. El Consejo podrá determinar la fecha del comienzo de la
recolección o de su tenninación, para que los granos. estén en su
conveniente grado de madurez y acordar normas sobre el ritmo de
recogida del arroz por zonas, a fin de que esté en relación con la
capacidad de absorción de los molinos arroceros.
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An. 16. 1. Para las inscripciones en los Registros b), e) y d)
a que se refiere el artículo 1"1, será cQndición indispensable Que los
molinos arr~eros, almacenes y plantas envasadoras se encuentren
en local independiente y silÍ comunicación más Que a través de la
vía pública con cualquier otro local donde se elaboren, manipulen
o almacenen arroces no amparados por la Denominación de
Origen.

2. Los molinos arroceros y locales inscritos en los Registros
deberán reunir los requisitos necesarios de carácter técnico y
sanitario que establece la legislación vigente. .

Art. 17. Para la vigencia de las inscripciones en los correspon
dientes Registros será indispensable cumplir en todo momento con
los requisitos que impone el presente capítulo, debiendo comunicar
al Consejo Regulador cualquier variación que afecte a los datos
suministrados en la inscripción cuando· ésta se produzca. En
consecuencia el Consejo Regulador podrá suspender o anular las
inscripciones cuando los titulares de las mismas no se atuvieren a
las prescripciones. .

El Conse/'o Regulador efectuará inspecciones. periódicas para
com~robar a efectividad de cuanto se dispone en el párrafo
antenor.

CAPITULO VI

Derechos y obligaciones

Art. 18. 1. - Sólo las personas naturales o jurídicas que tengan
inscritos sus arrozales, molinos arroceros, almacenes o plantas
envasadoras en los Registros a que se refiere el artículo 11, podrán
respectivamente cultivar, elaborar, almacenar o envasar arroc'es
protegidos por la Denominación de Origen.

2. S610 puede aplicarse la Denominaci6n de Origen Calaspa
rra a los arroces procedentes de los molinos arroceros inscritos en
el Registro, que hayan sido producidos y elaborados confonne a las
normas exiJidas por este Reglamento y que reúnan las'característi
cas y condIciones organolépticas que deben caracterizarlos.

3. El derecho al uso de la Denominación de Origen en
documenta,ción, etiquetas, publicidad o propaganda, es exclusivo
de las finnas in~ritas en los Re~stroscorrespondientes.

. 4. Las personas naturales o jurídicas inscritas quedan obliga
ctas al cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y de
los acuerdos que dentro de sus competencias dieten las Comunida
des Aut6nomas Qe Murcia, y de Castilla-La Mancha, la Dirección
General d~ Políti~~ Alimentari.a del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Ahmentaclon y el Consejo Regulador, así como a satisfacer
las exacciones que les correspondan.
. Art. 19. 1. En las parcelas correspondientes a arrozales
m~ntos y en sus construcciones anejas., no podrán entrar ni haber
eXIstencias de arroces no acogidos a la' Denominación de Origen.

2. En los molinos arroceros, almacenes y plantas.envasadoras
inscritos en los Registros que figuran en el artículo 11, no podrán
introducirse más que arroces de arrozales inscritos_ o arroces
procedentes de otros molinos arroceros inscritos.

3. Las finnas que tengan inscritos molinos arroceros, almace
nes o plantas envasadoras. s610 podrán tener almacenado su arroz
en los locales declarados en las inscripciones, perdiendo la protec
ci6n de la Denominación de Origen las partidas en que se incumpla
este precepto.

4~ En caso justificado de ampliación de almacenes por necesi
dades en la recolección, el Consejo Regulador podrá autorizar
eventualmente la apertura de locales. provisionales de almacena·
miento siempre que cumplan los requisitos exigidos _en este
Reglamento. -

Art. 20. Los nombres de las razones sociales de las firmas
inscritas con que figuran en los Repstros, así como las marcas,
símbolos, emblemas. leyendas publiCItarias o cualquier otro tipo de
propaganda, que se utilicen en los arroces prote~dos por la
Denominación de Origen, no podrán ser empleados, DI siquiera por
los propios titulares en'la comercializaci6n de otros arroces.

Art. 21. Con el fin de conseguir una perfecta absorción de la
cosecha, el Consejo Regulador queda facultado para adoptar los
acuerdos en cada campaña relativos a la fijación de precios para el
arroz con derecho a Denominación de Origen, sin perjuicio de 10
que específicamente disponga la regulación anual de la campaña
arrocera. '

Art. 2~. 1.. En las etiquetas de los arroces envasados figurará'
obhgatonamente de forma destacada el nombre de la Denomina
ción de Origen Calasparra, además de los datos que con carácter
general se determinan en la legislaci6n vigente. .

2. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, éstas deberán
ser autorizadas por el Consejo Regulador a los efectos que se
relacionan en este Reglamento. Será denegada la aprobación de
aquellas etiquetas que por cualquier causa puedan dar lugar a
confusión en el consumidor, así como podrá ser anulada la
autorización de una ya concedida anteriormente cuando hayan

variado las circunstancias a que se aludía en la-etiqueta de la firma
propietaria de la misma. .

3. El arroz protegido por la Denominación de Origen Calaspa
rra se comercializará en envases de capacidad igualo inferior a 5
kilogramos que irán provistos de una etiqueta o contraetiqueta
numerada, expedida por el C~nsejo RCJulador.

En todos los' casos las CItadaS etIquetas, contraetiquetas o
precintas serán colocadas en el propio almacén, molino arrocero o
planta. envasadora, de a~uerdo con las normas que determine el
Consejo Re~ulador y siempre de forma que no permita una
segunda utihzación de las mismas.

4. El Consejo Regulador adoptará y resistrará un emblema
como símbolo de la Denominación de Origen, previo informe de
los Organismos competentes. .

Asi~ismo el Con~jo Regulador podrá hac~r obligatorio que en
el extenor de losmohnos arroceros o almacenes inscritos y en,lugar
destacado figure una placa que aluda a esta condici6n;

S. Cada envase deberá contener arroz del mismo tipo, la
misma clase de elaboración e idéntica categoría comercial. Unica
mente podrán consignarse en la etiqueta de los envases el nombre
de )a variedad botánica, cuando el contenido de los mismos
c,?rresponda a tal indicación. y siempre de acuerdo con lo que
dIsponga la legislación vigente.

Art. 23. Podrá denominarse arrol biológica, previa autoriza
ción en cada caso del Consejo Regulador, el arroz de Calasparra
que haya. s~do cult~vado. S~D adición de abonos químicos, herbici
das, pestICIdaS e msectlCldas. cuya conservaci6n se realice sin
productos conseryantes o in~ticidas químicos de ninguna clase y
para su descascanllado, semlpelado o blanqueo se empleen rodillos
de goma y conos abrasivos sin medios Químicos.

En general se atendrán los-tratamientos y prácticas culturales a
las normativas nacionales sobre alimentos biol6gicos.

Art. 24. Toda partida de arroz con derecho a la protección de
la Denominaci6n de Origen que circule entre finnas inscritas
deberá ir acompañada de un volante de circulación expedido por
el Consejo Regulador.

Art. 25. 1. El envasado de arroz amparado por la Denomina
ción de Origen Calas~ deberá ser realizado exclusivamente en
plantas e~vasadoras 10SCritas y autorizadas por el Consejo Regula·
dor, perdiendo el arroz en otro caso el derecho' a la Denominación.

2. Los arroces amparados por la Denominación de Origen'
Calasparra, podrán circular y sc:r ex:pedidos por los molinos,
almacenes y plantas envasadoras mscntos. en los tipos de envase
que n!J perjudiquen su calidad y prestigio y aprobados por el
Consejo Regulador. .

Art. 26. La exportación del arroz amparado por la Denomina-"
ción de Origen Calasparra, se realizará exclusivamente en sus
envas,es- definitivos de origen, que deberán llevar los sellos o
precintos de garantía en la fonna que detennine el Consejo
Regulador. -
~. 27. :roda expedic.i6n de arroz amparado por la Denomi

naClOn de Ongen con destIno al extranjero deberá ir acompañada
del ce.rtificado de Denominación de Origen, expedido por el
Consejo Regulador, que se ajustará al modelo establecido por la
Dirección General .de Polít.i?l ~imentaria del Minsterio de Agri-:
cultura, Pesca y Ahmentaclon, S10 poder despacharse esta expedi
ción a la exportación en ausencia de dicho certificado.

AI:t. 2.8. 1.. Con. o"bje!o de poder ~ontrolar la producción,
elabora~lOn y eXistenCIas, aSI como las cahdades, tipos y cuanto sea
necesano para poder acreditar el origen y calidad de los arroces. las
personas fisicas o jurídicas titulares de parcelas, molinos, almace
nes o. plantas envasad?ra~; vendrán obligadas a presentar ai
Consejo Regulador las SIgUIentes declaraciones: .

a) Declaración de siembra:

Todas las finnas inscritas en el Registro de Arroz~les pre~nta.
~á~. una.. v~z tenninada la siembra y en todo caso antes del 15 de
JU.1lO del mismo año, decla~ación de superficie sembrada, indicando
numero de parcelas y vanedades botánicas.

b) Declaración de cosecha:

Todas las finpasinscritas en el Registro de Arrozales presenta
rán, .u~a vez terminada la recolección y en todo caso antes del 31
de ~lclembre. de cada año, declaración de la cosecha obtenida por
van~dades en cada: una de las plantaciones inscritas, indicando el
destino del arroz y en caso de venta el nombre del comprador.

c) Todas las finnas inscritas en el Registro de Molinos
arroceros deberán decl~rar dentro de los di~z días primeros de cada
~e~ las entradas y sahdas de arroces habidas en el mes anterior
lD~lcan~o la pr~edencia o destino de los mismos y declaración d~
eXistenCias refenda al día primero del mes en curso.

d) Las firmas inscritas en el Registro de Almacenes o e
Plantas Envasadoras, presentarán dentro de los diez primeros dí:
de cada mes, declaraCión de entradas y salidas de arroces habid,
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en el mes anterior, indicando la procedencia o destino de los
mismos y declaración d,e existencias referida al día primero del mes
en curso.

2. Las declaraciones a que se refiere este artículo tienen efectos
meramente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse ni publi
carse más que datos numéricos, sin referencia alguna de carácter
indÍvidua1. Cualquier infracción a esta nortna Por pane del
personal afecto al Consejo será considerada como falta muy grave.

Art. 29. 1. Todo el arroz· que por cualquier causa presente
defectos, alteraciones sensibles o que en su producción se hayan
incumplido los preceptos de este Reglamento, o los preceptos de
elaboración señalados por la legislación vigente será descalificado
por el Consejo Regulador, lo Que'nevará consigo la pérdida de la
Denominación de Ori¡en, o el derecho a la misma en caso de
productos no definitivamente elaborados. .

Asimismo, se considerará como descalificado cualquier pro
ducto obtenido PQT mezcla con otros previamente descalificados.

2. la descalificación de los arroces podrá ser realizada por el
Consejo ReBulador en cualquier fase de producción o elabora~ión,
alniacenamle~to o comercialización, y a partir de la iniciación del
expediente de descalificación deberá permanecer en envases inde
pendientes y debidamente rotulados, bajo control del Consejo
Regulador, 9ue en su resolución determinará el destino del pro
ducto descalIficado, el cual en ningún caso podrá ser transferido a
otro molino, almacén o planta envasadora inscritos.

CAPITULO VII

Del Consejo Regulador

Art. 30. l. El Consejo Regulador de la Denominación de
· Origen Calasparra es un Organismo dependiente del Ministerio de
Agricultur~, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General

· de Política Alimentaria, con el carácter de. órgano desconcentrado
· y con atribuciones decisorias en cuantas funciones se le encomien·

den en este Reglamento, de acuerdo con lo que se determine en ,las
disposiciones vigentes en esta materia.

2. Su ámbito de competencia, sin perjuitio de lo establecido
en el artículo 32, estará determinado:

a) En lo territorial, por la zona de producción.
b) En razón de los productos, por los protegidos por la

denominación en cualquiera de sus fases de producción, elabora
ción. almacenamiento, envasado y circulación.

c) En razón de las personas, por las inscritas -en los diferentes
Registros.

Art. 31. Es misión principal del Consejo Regulador, aplicar los
preceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento para lo
cual ejercerá, con las adaptaciones oblil1.8das por la ampliación del
régi·men de Denominaciones de Origen al arroz, las funciones que se
comtemplan e!1 el &!titulo 87 de la Ley 25/1970, Y disposiciones
complementanas, aSI como las que expreS@mente se indican en los
artículo~ de este Reglamento.

Art ..3? El Consejo ~u1adorqueda expresamente autorizado
para vl.gI1a~_el mov_~ento de, arroces no _prote~dos por la
DenommaclOn de .Origen, que se elaboren, comercialIcen o transi
ten dentro de· la zona de producción, . dando cuenta de las
inciden~ias de este servicio a las Consejerías de Agricultura de las
CO~~~Jdades A~tónomas que territorialmente corresponda, y
reJ!1I1lendol~~ COplas de las a~s que ge produzcan, sin perjuicio de
la IDtervenclOn de los Orgamsmos competentes de esta Vigilancia.

Art. 33. 1. El Consejo Regulador estará constituido por:
a) Un Presidente. designado por el MlOlsteriO de Agricultura,

Pesca y AlImentación, a propuesta del Consejo Regulador, preVIa
consulta con las Comunidades Autónomas de MurcIa y Casulla-la
Mancha.

b) Un Vicepresidente, en representación del Ministerio de
Ecol}omía y Hacienda.

c) Tres Vocales, en representación del sector productor y otros
tres, en representación del sector elaborador. Estos Vocales serán
elegidos directamente y democráticamente entre los responsables
de los arrozales e instalaciones inscritas en los registros a que se
refiere el artículo 11, y conforme con la legislación vigente en esta
materia.

d)' Dos Vocales técnicos. con especiales conoCimientos sobre
el cultivo r elaboración de arro;z, nombrados· respectivamente por
la ComunIdades AutOnomas de -Murcia y Castilla-la Mancha.

2. Por cada uno de los 'cargos de Vocales del Consejo
Regulador se designará un suplente, elegido en la misma forma que
el titular.· , .

3. Los cargos de vocales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos~

4. En' caso de cese de un Vocal por cualquier causa se
procederá a designar -sustituto en la forma establecida.

S. El plazo para la toma de posesión de los'vocales será como
máxiolO de un mes, a contar desde la fecha de su designación.

6. La elección del Presidente y del Vicepresidente del Consejo
Regulador se realizará de acuerdo con lo que disponga la .legislación
vigente.

7. .Causará baja el Vocal que durante el período de vigencia de
su cargo sea sancionado por infracción grave en materias Que regula
este Reglamento bien personalmente O la firma a que pertenezca.
Igualmente causará baja a petición del Organismo l¡ue lo eligió por
ausencia injustificada a tres sesiones cbnsecutivas ocinco alternas.
o tx>r causar baja en los Registros de la Denominación de Origen.

Art. 34. las personas elegidas en la forma que se determina en
los apartados anteriores, deberán estar vinculadas a los sectores que
representan, bien directameJ!;te o por ser directivos de Sociedades
que se. dediquen a las actividades que han de representar. No
obstante, una misma persona natural o jurídica inscrita en varios
Registros no podrá tener en el Consejo. representación doble. ni
directamente ni a través de firmas filiales o socios de la misma.

Art. 35. 1. Al Presidente corresponde:
1) Representar al Consejo Regulador. Esta representación

podrá delegarla de manera expresa en los casos que sea necesario.
2) Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias.
3) Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y

ordenar los pagos.
4) Convocar y presidir las sesiones del Consejo. señalando el

orden del dia, sometiendo a la discusión del-mismo los asuntos de
su competencia y ejecutar los acuerdos.

5) Organizar el régimen interior del Consejo.
. 6) Contratar, suspender o renovar el personal del Consejo

Regulador.
7) Organizar y diri$.ir los servicios. '
8) Infonnar a los 'Organismos superiores de las incidendas

que en la producción y mercado se produzcan.
9) Remitir a las Comunidades Autónomas de Murcia y

Castilla-La Mancha y a la Dirección General de Política Alimenta
ria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, -aquellos
acuerdos que para cumplimiento general adopte el Consejo, en
virtud de las atribucionef que le confiere este Reglamento y
aquellos que, por su importancia, estime deben ser conocidas por
las mismas.

10) Aquellas otras· f~nciones que el Consejo acuerde, o que le
encomiende .la Dirección General de Política Alimentaria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunida
des Autónomas de Murcia y Castilla-La Mancha en el ámbito de
las respectivas competeI!cias.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro
años. pudiendo ser reelegido.

3. . El Presidente cesará al expirar el periodo de su mandato, a
petición propia, una vez aceptada su dimisión, o por- decisión del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación tras la instrucción
y resolución del correspondiente expediente, y previo informe de
las, Consejerías de Agricultura de las Comunidades Autónomas de
Murcial Castilla-La Mancha. '

4. n caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador en el
plazo de un mes propondrá un candidato para la designación de
nuevo Presidente.

An. 36. l. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el
Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de
los vocales, siendo obligatorio celebrar sesión por lo menos una vez
al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con
cuatro días de antelación al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del dia para la reunión, en la que no se podrán
tratar más asuntos que los previamente señalados. En caso de
necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del asunto a juicio del
President;e, se citará a los Vocales por telegrama, con veinticuatro
horas de anticipación como mínimo. En todo caso. el Consejo
Regulador quedará válidamente constituido cuando estén presentes
la totalidad de sus miembros, y así lo acuerden por unanimidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Consejo
Regulador y a su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por
mayoría de miembros presentes y para la validez de los mismos
será necesario que estén presentes más de la mitad de los que
.compongan el Consejo. El Presidente tendrá voto de calidad.

S. Para resolver cuestipnes de trámite, o en aquellos casos que
se estime necesario. podrá constituirse una Comisión Pennanente
que estará formada por el Presidente y dos Vocales titulares, uno
del sector producto"r y otro del elaborador. designados por el Pleno
del Organismo. En la sesión en que se acuerde la constitución de
dicha Comisión Pennanente se acordará también las misiones
específicas que le competen y funciones que ejercerá. Todas las
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resoluciones Que tome ia Cor;nisión Permanente serán 'comunicadas
al Pleno del Consejo en la primera reunión Que se celebre. '

Art. 37. 1. Para el cumplimiento de suS' fines el Consejo
Regulador cóntará con las plantillas de personal necesarias. que
figurarán dotadas -en el Presupuesto propiO del Consejo.

2. El Consejo tendrá, un Secretario designado por el propio
Consejo, a propuesta del Pres~dente del .9.ue direct3:m~nte depende.
ni y que tendrá como comettdos específicos los sigUIentes:

al Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de
sus acuerdos.. .

b) Asistir a las sesiones .con voz. ~ro sin, voto, !=ursar las
convocatorias, levantar las actas y custodiar los libros y documen-
tos del Consejo. . .

e) Los asuntos relativos al régimen interior del Orsanismo,
tanto del personal cerno administrativos. .

d) Las funciones Que se le encomienden por el Presidente,
relacionadas con la preparación e instrumentación de los asuntos
de la competencia del Consejo. .

3. Para las funciones técnicas Que tinen encomendadas, el
Consejo contarán con los servicios técnicos necesarios, la dirección
de-Ios cuales recaerá en técnico competente.

4. Para los servicios de control y vigilancia contará con
Veedores propios, Que serán designados por el Consejo RegU;1ador
y habilitados por la Dirección General de Política Ahmentana del
Ministerio de Agriculura, Pesca y Alimentación. con las siguientes
funciones inspectoraS,; ~

a) Sobre los arrozales ubicados en la zona de producción.
b) Sobre los molinos, almacenes y plantas envasadoras situa·

das en la zona de producción. .
e) Sobre los arroces en las zonas de producción y elaboración.

5. El Consejo Regulador podrá contratar para.realizar trabajos
urgentes el personal necesario, siempre Q!Je tenga aprobada en .el
Presupuesto dotación para este concepto. .

6. A todo el personal del Consejo tanto con carácter de fijo
como eventual, le será aplicada la legislación laboral vigente.

Art. 38. 1. Por el Consejo se establecerá un Comité d~
Calificación formado por tres expertos y un Delegado del PrCSI·
dente del Consejo Que tendrá com~ cometido informar sobre la
calidad de los arroces que sean destinados tanto al mercado
nacional como al extranjero. pudiendo contar este Comité con loa
asesoramientos técnicos que estime necesarios.

2. El Presidente del Consejo, a la vista, de los informes del
Comité resolverá lo Que proceda, y en su caso la descalificación del
arroz en la forma prevista en el artículo 29. La resolución del
Presidente del Consejo en caso de descalificación tendrá carácter
provisional durante los diez días siguientes. Si en este plazo el
IOteresado solicita la revisión de la resolución ésta deberá pasar al
Pleno del Consejo Regulador para resolver lo que proceda. Si en
dicho plazo no se solicita la revisión. la resolUCión del Presidente
se considerará firme.·

Las resoluciones del Presidente, o las del Consejo Regulador
J)Odrán ser recurridas en alzada ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, el cual resolverá prev40 informe de. la
Consejería de Agricultura de la Comunidad Autónoma Que territo~
rialmente corresponda. _.

3.. Por el Consejo R"$Ulador se dictaran las normas para la
constttuaClón y funCIOnamiento del Comlté de Cahficaclon.

Art. 39. l. La financiación de las obligaciones del Consejo se
efectuará con los siguientes recursos:

Primero.-Con el producto de las exacciones parafiscales Que
prevé el articulo 90 de la Ley 25/1970, cuyas bases y tipos
aplicables serán los siguientes:

a) Para las exacciones anuales sobre las plantaciones inscritas:
0,75 por 100 de la base. La base seríl el producto del número de
hectáreas _de arroz inscritas a nombre de cada interesado, por el
valor medio en pesetas de la producción de una hectáre~ en la zona
y campaña precedentc".

b) Para las exacciones sobre los productos amparados se fija
un tipo de I por 100 para los productos vendidos en el mercado
interior y del 1,25 por 100 para los destinados al mercado,
extranjero.

c) Exacción de 100' pesetas por derecho de expedición de cada
certificado de origen y exacción del doble del precio de coste de las
precintas por utililzación de estas.

Los,suJetos pasivos de cada una de las exacciones son: de la a)
los titulares de los arrozales inscritos; de la b) los tiulares de los
molinos, almacenes y plantas envasadoras inscritas Que expidan
arroz al mercado; y de la e) los titulares de molinos, almacenes y
plantas envasadoras inscritos solicitantes de certificados de origen
o adquirientes de precintas.

Segundo.-Las subvencione.s, legados y donativos que reciban.

Tercero.-Las cantidades Que pudieran percibirse en concepto lÍe
indemnizaciones por daños ocasionados al Consejo o a los intereses
que representa. .

.Cuarto.-Los biep.es Que constituyen su patrimoOlo y los produc·
JOs y cuentas del mismo.

2 Los tipos fijados en este articulo podrán variarse a pf(r
puesia del Consejo Regulador, cuando las necesidades presupuesta·
rias del Consejo así lo exijan. ,

3. La gestión de los ingresos y gastos que figuran en los
presupuestos corres¡>?nden al ConseJo Regulador.. , .

4. La fiscalizaCIón de las operaCIOnes económicas del CC?ns~Jo
Regulador y de la contabilidad se efectuará por, la IntervenclOn
Delegada competente de la Intervención General de la. Administra·
ción del Estado, de acuerdo con las normas establecrdas por este
centro interventor y con las atribuciones y funciones Que le asigne
la legislación vigente en la materia.

Art. 40. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
carácter particular y afecten a una pluralidad de S1.~jetos, se
notificarán mediante circulares expuestas en· las ofiC;lanas del
Consejo y en. los locales de' las Cámaras Agrarias ~Ies de los
municipios incluidos de~tro de la zona.~ produ.cclon C? en los
Ayuntamientos de los mismos. ,La expoS1c16~ d~ dichas cI~culares
se anunctará en el «Boletín OfiCial de la ProVIDC18.de Mureta» y en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete». -

Los acuerdos y resoluciones que adop~ ~l C!lnsejo R~gu[ador
serán. recurrribles. ·en todo caso, ante el Mlnlsteno de Agncultura,
Pesca y AlimentaCión, el cual resolv~, pre~o informe de. la
Consejería de Agricultura de la Comunidad Autonoma Que temto
rialmente corresponda.

CAPITULO VIII

De las infracciones, sanciones y procedimiefllOS

Art. 41. Todas las actuaciones" que sea preciso' desarrollar en
materia de'expedientes sancionadores se adecuarán a la distribu
ción de funciones que esté comtemplada en la normativa vigente.

Art. 42. 1. Las infracciones a, lo dispuesto en este Regla
mento y a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas
con apercibimiento. multa, decomiso de la mercancía, suspensión
temporal en el uSo de la Denominación o baja en el Registro e
Registros de la misma. de. acuerdo con el artículo .119 de la Le~
25/1970, Y conforme se expresa en los artículos siguientes, si!1
perjuicio de las sanciones Que puedan cOlTelponder por contravenIr
otros preceptos legales. -. -

2. Las .bases para la imposición de multas se determinarán
como di.pone el articulo 120 de la Ley 25/1970,

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este
ReJlamento se tendrán en cuenta las normas establecidas en ei
artlcúlo 121 del Decreto 835/1972.

Art. 43. 1. Las actas de inspección se levantarán por tripli
cado y serán suscritas por el Veedor y el dueño o.representante de
la finca. establecimiento o almacén, o encargado de la custodia de
la mercancía. en poder d.el cual quedará una copia del acta. Ambo~
firmante.s podrán const8l1ar en el aeta cuantos datos o manifesta
ciones consderen covementes para la estimación de los hechos Que
se consignen en la misma, así como de eUáIltas incidencia~

concurran en el acto de la inspección o levantaJJriento del acta. La~

circunstancias Que el Vcedor consigno en el acta se considerarán
hechos probados, salvo que por la otra parte se demuestre le
contrario. Si el interesado en la inspección se negara a firmar el acUl
lo hará constar así el Veedor, procurando la firma de algún agent(
de la autoridad o testigos. .

2. En el caso de Que se estime conveniente por el Veedor" o po!
el dueño de la mercancía o representante de la misma se tomarán
muestras del producto objeto de la inspección. Cada muestra 5(

tomará al menos por tripliCado y en cantidad suficiente para e;
examen y análisis de la }l1isma. y se precintará y etiquetará
Quedando una en poder del dueiio o representante CItado.

3. Cuando el Veedor Que levante el acta lo estime necesaric
padrá disponer Que la mercancía quede retenida. hasta Que por e
Instructor del expediente se dispo~ lo· pertinente, dentro del
plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha de
levantamiento del acta de inspección. .

Las mércancías retenidas se considerarán como mercancías el"'
depósito' no pudiendo por tanto ser· trasladadas; manipulad~s

ofrecidas en -venta o vendidas. En el caso de que se estimt
procedente podrán ser precintadas.

4; Los órganos competentes en materia de incoación de
expedientes saD(;ionadores poQrán- solicitar información a la:,
personas que consideren necesario o hacerles comparecer a este fir
en las oficinas en Que se tramiten las actuaciones, para a~larar
completar los extremos contenidos en las actas le.vantadas por .
Veedores y como diligencia previa a la posible incoación
expediente.
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Art. 44. 1. La incoación e instrucción de los expedientes
~ncionadores corresponderá. al Consejo Regulador cuando el
infractor esté inscrito en alguno de Sus Registros.
. 2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el

Consejo Regulador deberán actuar como Instructor y Secretario
dos Vocales del Consejo Regulador designados por el mismo.

3,. Las Comunidades Autónomas de Murcia o de Castilla-La
Mancha serán las encargadas de incoar e instruir los expedientes
por infracciones cometidas contra lo dispuesto en este Reglamento.
.cometidas por Empresas ubicadas en su territorio y no inscritas en
los Registros 8 que hace referencia el artículo 11.

4. La instrucción y resolución de expedientes por infracciones
eontra lo dispuesto en el presente Reglamento realizadas por
Empresas ubicadas fuera de las Comunidades Autónomas de
Murcia y Castilla-La Mancha es competencia de la Administración
del Estado

An. 4f l. La resólución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo cuando la
sanción no exceda de 50.000 pesetas; en caso contrario elevará su
propuesta al organismo competente.

2. La resolución de los expedientes a que se refiere el punto 3
del anículo anterior se efectuará conforme a la legislación vigente
en esas materias.

3. A los efectos de detenninar el valor total de la sanción se
adicionará el valor de decomiso al de la multa.

4. La decisión sobre el decomiso definitivo de los productos o
el destino de éstos, corresponderá a quien tenga atribuida la
facultad de resolver el expediente.. .

Art. 46. De acuerdo con dispuesto en el apartado I del artículo
129 del Decreto 835/l972 y en el Real Decreto 1129/1985 serán
sancionadas con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de las
mercancías o proouctos afectados, cuando aquél supere dicha
cantidad, y con su decomiso las si~ujentes infracciones cuando sean
cometidas por personas no inscntas en los Registros del Consejo
Regulador:

1. El uso de la Denominación de Origen.
2. La utilización de razones sociales, nombres comerciales,

marcas, expresiones, signos o emblemas, que por .su identidad o
similitud gráfica o fonética con los nombres protegidos por la
Denominación de Origen o con los signos o emblemas característi
cas de la misma puedan inducir a' confusión sobre la naturaleza o
el origen de los productos, sin peIjuicio de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por el Organismo competente.

3. El empleo de nombres geográficos protegidos por la Deno
minación en etiquetas, documentos comerciales o propaganda de
productos, aunque vayan precedidos de los términos tipo, estilo,
variedad, envasado en, con molino en, u otros análogos.

4. Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la
Denominación de Origen, o tienda a producir confusión en el
c~nsumidor respecto a la misma.

Art. 47. 1. Según dispone e! apartado 2 del artículo 129 de!
Decreto 835/1972, así como el Real.Decreto 1129/1985, las
infracciones cometidas por las personas inscritas en los Registros
de la Denominación de Origen de clasifican, a efectos de su
sanción. en la siguiente forma:

A) Faltas administrativas: Que se sancionarán con ro ulta de 1
al 1Qpor 100 de la base por cada hectárea, en caso de arrozal, o del
valor de la mercancía afectada en caso de arroz y las que sean de
carácter leve, con apercibimiento.

Estas faltas son en general las inexactitude~ en las declaraciones,
guías, asientos, libros de registros y demás documentos y especial
mente las 'siguientes: ~

1. Falsear u omitir en las declaraciones para la inscripción en
los distintos Registros los datos y comprobantes que en cada caso
sean precisos.

2. No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador cual
quier variación que afecte a los datos suministrados en el momento
de la inscripción en los Registros.

3. El incumplimiento por omisión o falsedad de lo establecido
en el artículo 28 de este Reglamento, en ralación con las declaracio
nes de cosecha y de movimientos de las existencias de productos.

4. El incumplimiento del articulo 24 por expedición de
productos entre firmas inscritas. sin cumplir el requisito de ir
acompañados del volante de circulación.

5. Las 'restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador en matéria a que se refiere este apartado A).

B) Infracciones a 10· establecido en el Reglamento sobre
producción y elaboración de los productos amparados. Que se
sancionarán c:on multa del 2 a 20-por 100 de la base por cada
hectárea. en caso de arrozales, o del valor de la mercancia afectada
si se trata de arroz, y en este último caso además con su decomiso.

Estas infracciones son las las siguientes:
l. El incumplimiento de las nonnas sobre prácticas de cultivo

que sean acordadas por el Consejo Regulador. .
2. Expedir Outilizar para la.elaboración de prod~ctos ampara

dos, arroz que haya sido descalificado por el Cons.;eJo Reg~lador.
3. Emplear en la elaboración de arroces prptegldos vanedades

distintas de las autorizadas.
4. El incumplimmiento de las I)onnas de elaboración que

establece el Reglamento y de las complementari,.as que sean
adoptadas por el Consejo Regulador.

5. Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador en la materia a que se refiere este apartado
B).

C) Infracciones por uso indebido de la ~nominación o por
actos que puedan causarle perjUIcio o desprestigio: Que se sancio
naran con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de ·la
mercancía o productos afectados. cuando aquél supere dicha
cantidad y con su decomiso.

Estas Infracciones son las siguientes:
l. La utilización de razones sociales, nombres comerciales.

marcas, símbolos o r-mblemas, que hagan referencia a la.~no~i
nación o a los nombres protegidos por ella, en la comerclah~c!on

de otros arroces no protegidos o de otros productos de SImIlar
especie., así como las mfracciones al artículo 20. .

2. El empleo de la Denominación de Origen en arroces en que
no hayan sido elaborados, producidos, almacenados o envasados.
confonne a las nonnas establecidas por la legislación vigente 't por
este Reglamento, o que no reúnan las características y condiCIOnes
organolépticas que deben caracterizarlos.

3. El empleo de nombres comerciales, maTeas o etiquetas no
aprobadas por el Consejo Regulador, en los casos a que se refiere
este apanado C). .

4. Las infracciones al artículo 19 de este Reglamento.
5. La indebida n~ociación, comercialización o utilización de

los documentos, precIntas, etiquetas, contraetiquetas, sellos y
precintos, propios de la Denominación de Origen. .

6. La vulneración de los acu~rdos adoptados por el Consejo
Regulador en relación con el artículo 21 sobre precIOs.

7. La expedición de arroces que no co~spondan a ~as
características de calidad mencionadas en sus mediOS d:e comercIa
lización.

8. La expedición, circulación o comercialización de árroces
amparados en ti~s de envase no aprobados por el Consejo.

9. La expedIción, circulación o comercialización de an:oces de
la Denominación de Origel1 desprovistos de ,las preCIntas o
precintos, etiquetas o contraetiquetas numeradas, o carentes del
medio de control establecido por el Consejo Regulador.

10. Efectuar el envasado de arroces protegidos o el precintado
de sus envases en locales que no estén inscritos en los Registros del
Consejo Regulador, o infringir normas sobre precintado que
acuerde el Consejo.

11. El incumplimiento de lo estableCido en este' Reglamento
en partidas destinadas a la exportación. o el incumplimiento de los
acuerdos del Consejo Regulador ,relativos a envases. documenta
ción y precintado de los arroces en partidas de exportac~ón.

12. Cualquier acción que· sU'ponga el quebrantamIento del
principio de separación de locales que determina el articulo 16.

13. En general, cualquier acto que contravenga 10 dispuesto en
este Reglamento o los acuerdos del Consejo, y que perjudique o
desprestigie la Denominación, o suponga uso indebido de la
misma.

2. En·los casos de infracciones graves, además de las sanciones
establecidas en los apartados B) y C) podrá aplicarse al, infractor la
suspensión temporal de uso de la Denominación de Origen o la
baja en 'los Registros de la misma.

La suspensión temporal del derecho al uso de la Denominación
llevará aparejada la suspensión del derecho a Certificados de
Origen, precintas y demás documentos del Consejo.

La baja supondrá la exclusión del infractor de los Registros del
Consejo y, como consecuencia, la pérdida de los derechos inheren
tes a la Denominación de Origen.

Art. 48. De las infracciones en productos envadasos Sera
responsable la firma o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta. Sobre las que se hayan come.tido en productos a granel, el
tenedor de los mismos, y de las que se deriven del trasnporte d~

mercancias recaerá la responsabilidad sobre las personas que
determine al.respecto el vigente Código de Comercio y disposicIO-
nes complementarias. .

Art. 49. l. Podrá ser' aplicado el decomiso de" las mercancías
como sanción' única o como accesoria, en su caso. o el pago del
importe de su valor en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipula
ción efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomi-
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sacia, se estart a lo dispuesto en el articulo 399 del Cógido Penal.
Art. 50. En el caso de reincidencia o cuando los productos

estén destinados a la exportación, las multas serán superiores en un
50 por 100 II las máximas señaladas en esle Reglamento, sin
perjuicio de las sanciones que puedan cOrresponder. en virtud del
Decreto 1559/1970.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción. las
multas podrán ser elevadas .hasta el triple de dichos máximos.

Se considerará reincidente el infractor sancionado por infringir
cualquiera de los preceptos de este Re¡lamento en los cinco años
anteriores.

El Ministerio de AgricUltura, Pesca y Alimentación o las
Consejerías de Agricultura competentes podrán acordar la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» o en sus «Diarios Oficiales»
las sanciones impuestas' a efectos de ejemplaridad.

Art. 51. 1. En todos los casos en que la resolución del
expc:diente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos
angioados por la toma y análisis de muestras, o por el reconoci
miento que hubiera realizado, y demás gastos que ocasione la
tramitación y resolución del expediente, de acuerdo con lo que
dispone el Decreto 496/1960 que convalida la tasa por géstión
técnico--facultativa de los Servicios Agronómicos.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince
días hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de Pagos al
Estado, y los gastos a que hace referencia el apartado anterior, en
metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no efectuarse en el plazo
citado, se procederá a su cobro por vía de apremio. -

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción
impuesta, se acompañará al mismo resguardo del ingreso del
jmporte de la sanción de los gastos originados por el expediente en
la Caja General del Depósitos de la Delegación de Hacienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco
años de su comisión, por lo que toda documentación que se
determina en el mismo res~ a los productos a que se refiere
deberá ser conservada durante dicho periodo. _

Art. 52. 1. Cuando la infracción que se trate de sancionar
constituya además una contravención de la legislación .~eneral
vigente, se trasladará la oportuna denuncia a los serviCIOS de
Inspección de los Organismos competentes. - ~

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido
de la Denominación de Origen, y ello implique una falsa indicación
de procedencia, el Consejo Regulador, sin peljuicio de las actuacio
nes y sanciones administrativas pertinen~ podrá acudir a los
Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en
la legislación sobre propiedad industrial.

Art. 53. La sede del Consejo Regulador estart situada en la
villa de Calaspárra.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo máximo de seis meses a partir de la
publicación de esta Orden se procederá a la renovación de los
componentes del Consejo, nombrándose los Vocales en la forma
que dispone el artículo 33, yen el plazo máximo de un mes a partir
de la toma de posesión de los mismos, éstos procederán a efectuar
la propuesta para el nombramiento del PreSIdente.

Segunda.-En tanto no tomen posesión de sus cargos los_
miembros del Consejo Regulador, a que se refiere la disposición
transitoria anterior, los actuales Vocales del Consejo continuarán
en el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, el actual Presidente del Consejo Regulador Provisio
nal de la Denominación de Origen «Calasparra» continará en el uso
de sus funciones hasta el momento de la toma de posesión- del
Presidente designado.

5751 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1985. del
Servicio Nacional de Productos AIl'arios, por la Que se
concede a la Sociedad Cooperativa del Campo «Ria
Burdalo», las ayudas previstas en el Real Decreto
1733/1984, de 1 di! agosto.

Vista la solicitud presentada por la entidad asociativa Sociedad
Cooperativa del Campo «Rio Burdala», de Santa Amalia (Badajoz),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
1733/1984, de 1 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado> de 28 de
septiembre), así como la documentación incorporada a la misma.

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
máquinaria, en su caso que asciende a la cantidad de 21.069.142

_pesetas. ~

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.1 «Ayudas para

la construcción-y mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejerciCIO 1985., la cifra de 6.320.742 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias 'por los benefiCiarios
es~blecida.en la Orden del Ministerio de Economja y Hacienda~
15 de abnl de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17) y
Resoluciones de la Secretaria General de Hacienda de fechas. 30' de
mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estildo> de 14 de junio).

T~rcero.-Reconocerel acceso preferente el crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.° del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y,/o instalacio
nes es de 180 días naturales, contados a partir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con Ja Norma.7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), SC? publica por el presente medio. .

Madrid, 27 de diciembre de 1985.-EI DÍrector general Juan
losé Burgaz López. '

5752 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1985. de la
Subdirección General de Sanidad Vegetal, por la que
se declara desierto el premio «Jorge Pastor 1985)).

De acuerdo con las facultades concedidas _ala Subdirección
General de Sanidad Vegetal por el articulo segundo de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1978 (<<Boletin Oficial
del Estado~ de 21 de septiembre), que creó el premio «Jorge
Pastor» para trabajos técnicos o científicos en materias que
supongan un -progreso en cualquier campo de la'protección de los
vegetales, con la Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 10
de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado> de 8 de agosto) y con
la Resolución de 11 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado>
de 25 de mayo), y a propuesta del jurado designado por el
Subdirector general de Sanidad Vegetal, integrado por el ilustrísimo
señor don Manuel Artoyo Varela, Catedrátíco de Entomologia,
Escuela Técnica Superior de Ingenieros ~nomos de Madrid;
ilustrísimo señor don Manuel García de Vledma. Catedrático de
Entomología, Escuela Tecnica Superior de Ingenieros de Montes de
Madrid; ilusfrísimo señor don Fernando López de Sagredo, Cate
drátic.o d~.Ia E.~uela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de
Madnd. tlustnslffiO señor don Eloy Mateo Sagasta, Catedrático de
Fitopatología., Es.+uela Técnica Superior de Ingenieros AgÍ'ónomos
de Madrid, y el Asesor Técnico de esta Subdirección, ilustrisimo
señor don Gonzalo Morales Suárez, se dispone: . .

Artículo único.rSe declára desierto el prem!o «Jorge Pastor
1985».

Madrid, 30 de diciembre de 1985.-EI Subdirector general de
Sanidad Vegetal, José Luis Ccrvigón Cartagena.

5753 RESOLUClOlll de 13 de enero de 1986. de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, [JO'. la que se
concede la homologación a la estructura de protección.
marca «u. T. B.}), modelo Rops-64, tipo bastidor de
dos postes, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de 4<Desoto Internacional, Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979.

l. Esta. Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección, marca «U. T. B.», modelo Rops-64, tipo
bastidor de dos postes, válida para los tractores:

Marca: «u. T. B.>. Modelo: Univ=aI 640 SM. V,,¡,ión: Cadenas

2. El número de homologación asignado a. la estructura es
EP8/8602.a( 1).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según la
norma ISO 3471 método estático. por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efe<:tuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión, o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto en
la Orden mencionada.· . ,

Madrid, 13 de enero de 1986.-EI Director general.-Por delO!'
ci6n, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Pue~
Romero.


